
Otro  accidente  en  calle
Tabanera:  un  menor  que
conducía  una  moto  resultó
gravemente herido
26 abril, 2024

El caso se encuentra bajo el encuadre legal de
“Lesiones Culposas Gravísimas”. La investigación
continúa en curso.
Un accidente vial ocurrido en la intersección de la Calle
Tabanera y 13 Arrieros en Los Sauces, Tunuyán, ha dejado a un
menor con lesiones graves.

El incidente ocurrió a las 18:01, cuando el personal de la
Comisaría 65º recibió una llamada de emergencia informando
sobre  el  siniestro.  Al  llegar  al  lugar,  los  oficiales
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entrevistaron al conductor de una camioneta Ford Ranger, de
Tunuyán.

El sujeto relató que mientras transitaba de oeste a este por
la Calle Tabanera, en compañía de su pareja, sintió un fuerte
impacto. Al descender del vehículo, observó una moto marca
Zanella, con dominio A041-EDK, tendida en el suelo junto a su
conductor, un menor de 17 años.

El personal de la ambulancia interna número 04, a cargo de la
Dra.  Priscila  Cerda  (MP-14919),  llegó  al  lugar  y  brindó
asistencia al menor, diagnosticándole una fractura de cráneo
con un corte en la cabeza. El joven fue trasladado al hospital
local para recibir atención médica especializada.

Por directivas del Ayudante Fiscal, Dr. Valencia Morro, se
realizaron  las  actuaciones  de  rigor,  incluyendo  pericia
científica y dosaje. Ambos vehículos fueron trasladados a la
comisaría  para  realizar  las  pericias  correspondientes.  El
dosaje realizado a ambos conductores arrojó un resultado de
0,0 g/l.

Posteriormente, llegó al lugar el padre del menor quedó a
cargo del cuidado del menor.

El  caso  se  encuentra  bajo  el  encuadre  legal  de  “Lesiones
Culposas Gravísimas”. La investigación continúa en curso.


